
Guayaquil, 7 de julio de 2020 

Señora Licenciada 

MÓNICA PATRICIA ORÚS PONCE, 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que en la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía DRESDE S.A., celebrada el día de hoy, se 

resolvió por unanimidad reelegirla PRESIDENTE de la Compañía, por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que se 

le señalan en el Estatuto Social. 

Por su Nombramiento, a usted le corresponde reemplazar en casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar al Gerente General, y únicamente en 

estos casos representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, 

sin más limitaciones que las contempladas en el Estatuto Social de DRESDE 

S.A, 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública elaborada con fecha 

de 27 de noviembre de 1996, celebrada ante el Abg. Eduardo Falquez Ayala, 

Notario Sépti antón Guayaquil, y se inscribió el 9 de diciembre de 

1996, en el Reg ercantil del Cantón. 
   

        
. FEBRES CORDERO 

Secretario de la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía DRESDE S.A. 

Guayaquil, 7 de julio de 2020. 
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Presidente 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.384 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DRESDE S.A., a 

favor de MONICA PATRICIA ORUS PONCE, de fojas 48.142 a 48.145, 
Libro Sujetos Mercantiles número 8.273. 

ORDEN: 20384 
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EGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 21 de julio de 2020 

REVISADO POR+ do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos , es de exclusiva responsalÁidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


